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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: 1044/2023. 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO TERRITORIAL 

(IMDUT). 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

• Fecha de solicitud de acceso: El cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, con folio número 

312145723000151, en la que requirió: “A dónde puedo dirigir una solicitud de información para la 

Agencia de Transporte de Yucatán? Gracias.”. 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

• Acto reclamado: La falta de trámite a una solicitud. 

• Fecha de interposición del recurso: El ocho de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Decreto 710/2023 por el que se expide la Ley de la Agencia de Transporte de Yucatán y se modifica la 

Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Yucatán. 

Decreto 555/2022 por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en materia de 

movilidad y seguridad vial y se emite la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: La Unidad de Transparencia del Instituto de Movilidad y Desarrollo 

Urbano Territorial.  

 

Conducta: En fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso con folio 312145723000151; 

inconforme con ésta, la parte recurrente el día ocho del referido mes y año, interpuso el medio de 

impugnación que nos ocupa, resultando procedente en términos de la fracción X del artículo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el recurso de revisión, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término 

de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho 

conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el 

caso, que dentro del término legal otorgado para tales efectos rindió alegatos, advirtiéndose la existencia 

del acto reclamado, así como su intención de reiterar su respuesta inicial. 
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De las constancias que obran en autos del expediente que nos ocupa, y de las que fueran puestas 

a disposición del ciudadano por la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Instituto de 

Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, a través de la Unidad de Transparencia, mediante resolución 

de fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés, manifestó lo siguiente:  

 

“... 

CONSIDERANDOS 

…  

por ende, se declara la improcedencia de la solicitud de acceso a la información, toda vez que 

del análisis realizado se pudo observar que el ciudadano no solicitó el acceso a un documento 

en específico, sino que al contrario solicita del sujeto obligado contestar cuestionamientos, de 

lo cual no pueden considerarse materia de derecho de acceso a la información, porque lo que 

en realidad se persigue es generar un informe o un pronunciamiento, lo que a su vez hace 

improcedente su solicitud de información. 

Por lo tanto, esta Unidad considera que no ha lugar su petición, porque de su contenido se 

advierte que no pide acceso a información documental, sino lo que formula es una consulta, lo 

cual no es el fin primordial de la materia que consiste precisamente en proveer lo necesario 

para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos 

obligados. 

... 

RESUELVE 

Primero. - poner a disposición de quien solicita la información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la presente resolución en la que se declara la improcedencia de la 

solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 

312145723000151…” 

 

Continuando con el estudio efectuado a las constancias que obran en autos, en específico 

aquellas mediante el cual el Sujeto Obligado rindió alegatos, se desprende su intención de reiterar su 

respuesta inicial, ya que a través del oficio número IMDUT/U/006/2024, precisó lo siguiente:  

 

“… esta unidad de transparencia a fin de informar al h. pleno, que la unidad de 

transparencia del instituto de movilidad y desarrollo urbano territorial ratifica la respuesta 

entregada a través del oficio de fecha cinco de diciembre de dos mil veintitrés…” 

 

En ese sentido, el Pleno de este Instituto no se pronunciará sobre los alegatos del Sujeto 

Obligado, ya que a nada práctico conduciría, pues la intención de la autoridad únicamente es referirse en 

los mismos términos que en su respuesta inicial. 

 

Establecido lo anterior, valorando la conducta del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial, se determina que no resulta ajustada a derecho su proceder, al no darle trámite a la 
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solicitud de acceso registrada con el número de folio 312145723000151; lo anterior, toda vez que, hizo 

una interpretación inadecuada respecto a los alcances de la solicitud realizada por la parte peticionaria, 

esto es así, ya que precisó que ésta realizó una serie de preguntas con la intención de establecer un 

diálogo con la autoridad a fin que el área correspondiente emitiera una respuesta a dichos 

cuestionamientos, lo cual consideró que no es materia de acceso a la información, y por ende, determinó 

no darle trámite a la solicitud, cuando en realidad lo que aconteció es que la parte interesada solicitó 

conocer A dónde puedo dirigir una solicitud de información para la Agencia de Transporte de Yucatán; 

por lo que, aún en el supuesto que el hoy inconforme hubiese efectuado una consulta, la autoridad 

responsable no debió de manera automática proceder a no darle trámite a la solicitud de acceso, pues 

primeramente debió cerciorarse si es de aquéllas que son susceptibles de trasladarse a un documento, 

dándole el trámite respectivo, y en su caso, ordenar su entrega, o bien declarar la inexistencia; sustenta 

lo anterior, el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información establece que en los casos 

que, en las solicitudes de acceso a la información presentadas por los particulares, no se pudiere 

identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, 

o bien, constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de 

los Sujetos Obligados, éstos deberán dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue 

una expresión documental, y así garantizar el acceso a la información, pues la Ley no es limitativa en 

el ejercicio del derecho, ya que el fin máximo es garantizar el acceso de toda persona a la información en 

posesión de cualquier autoridad que reciba y ejerza recursos públicos, de manera oportuna y accesible, 

sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas, y estrictamente 

necesarias; así también, el Criterio marcado con el número 15/2012, emitido por la entonces Secretaria 

Ejecutiva de éste Instituto, el cual es compartido y validado por el Pleno, cuyo rubro es del tenor literal 

siguiente: “CONSULTAS EFECTUADAS A LA AUTORIDAD, CUYAS RESPUESTAS PUEDAN 

TRASLADARSE A UN DOCUMENTO. CONSTITUYEN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”, 

como en la especie aconteció; por lo tanto, no resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado. 

 

En esa tesitura, el Sujeto Obligado debió darle trámite a la solicitud que nos ocupa, turnándola al 

área o áreas que resultaren competentes de contar con la información de acuerdo a sus facultades, 

competencias y funciones, toda vez que el Decreto 555/2022 por el que se modifica la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, en materia de movilidad y seguridad vial y se emite la Ley de Movilidad y 

Seguridad Vial del Estado de Yucatán, señala “… que en tanto se expide la Ley Orgánica de la Agencia 

de Transporte de Yucatán, la persona titular del Poder Ejecutivo y la del Instituto de Movilidad y 

Desarrollo Urbano Territorial ejercerán las facultades que la Constitución y la nueva ley le otorgan a la 

referida agencia, de manera que no se interrumpa la aplicación de las disposiciones. Adicionalmente, se 

regula lo relativo a las referencias que se hagan al Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, 

así como a sus direcciones de Transporte y del Sistema Metropolitano de Movilidad Amable y Sostenible, 

que se entenderán hechas a la Agencia de Transporte de Yucatán y a sus direcciones de Transporte y 

del Sistema Metropolitano de Movilidad Amable y Sostenible, respectivamente. Así como que las 
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referencias legales que se hagan a las leyes abrogadas se entenderán hechas a la Ley de Movilidad y 

Seguridad Vial del Estado de Yucatán. De igual forma, se prevé que los asuntos en trámite, continuarán 

desarrollándose conforme a lo previsto en la normativa en la que se fundamentaron en el momento de su 

inicio, a excepción de las concesiones, permisos, constancias y certificados que se encuentren en 

proceso de renovación, cuyo procedimiento y trámite se ajustará a lo previsto en el decreto. En otro 

punto, se atribuye a las autoridades en la materia el llevar a cabo las adecuaciones y previsiones 

presupuestales necesarias para ejecutar las disposiciones del decreto y se exenta del pago de 

impuestos, derechos y otros los movimientos necesarios para la regularización de los bienes y servicios 

de la Agencia de Transporte de Yucatán, para dar cumplimiento al decreto.” 

 

Bajo esa lógica, se advierte que el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial ejercerá 

las facultades que se entenderán hechas por la Agencia Transporte de Yucatán, hasta en tanto no se 

expida la Ley Orgánica de la Agencia de Transporte de Yucatán, y por tanto, debió requerir al área 

competente con el objeto de que realizare la búsqueda exhaustiva de la información requerida y ordenar 

su entrega, garantizando el derecho de acceso a la información al particular, y no así, declararla como 

improcedente como en la especie aconteció. 

 

 

 

Se dice lo anterior, ya que lo solicitado por el ciudadano que deriva de un trámite realizado 

ante el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial y que acorde a lo previsto en los 

ordinales 1 y 6 de la Ley de General de la Materia, dichas constancias deben otorgarse, pues tienen 

como objeto garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública de todo 

documento, registro, archivo o cualquier dato que se recopilen, procesen y posean los Sujetos 

Obligados, a efectos que procedan a transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de cuentas 

a los ciudadanos, acreditándose así que se cumplieron con las formalidades establecidas en la Ley, de 

manera que puedan valorar el desempeño de sus Autoridades; por lo tanto, es posible concluir que la 

información peticionada es materia de acceso a la información. 

 

Consecuentemente, se determina que en efecto el acto que se reclama sí causó agravio a la 

parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, y causándole 

incertidumbre acerca de la información que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso 

a documentos que por su propia naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanía. 

 

Sentido: Se Revoca la conducta del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial, y se le 

instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente:  

I. Realice las gestiones conducentes atendiendo a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, requiera a la Unidad de Transparencia del 
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propio Sujeto Obligado para que atendiendo a sus funciones y atribuciones, proceda a la búsqueda 

exhaustiva de la información solicitada, y la entregue;  

II. Ponga a disposición del particular la respuesta que le hubieren remitido el área referida en el punto 

que precede con la información que resultara de la búsqueda; 

III. Notifique al ciudadano la respuesta recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, en atención al 

numeral que precede, conforme a derecho corresponda, acorde a lo dispuesto en el artículo 125 de la 

Ley General de la Materia;  

IV. Informe al Pleno del Instituto, el cumplimiento a tdo lo anterior, y remita las constancias que 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 

resolución que nos ocupa. 

 

 

SESIÓN: 22/FEBRERO/2023. 
KAPT/JAPC/HNM. 

 


